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MiÉlerio de la Gotaatión 
ORDEN de 3 de Junio de 1957 por la 

qué se desarrolla el Decreto-ley de 
12 de Ab i l de 1957 sobre modifica
ción de saeldíS de los funcionarios 
de Administración LocaL 
limo. Sr: El Decreto ley de 12 de 

Abril de 1957 establece unos nuevos 
sueldos mínimos de los funcionarios 
y obreros de plantilla de las Corpo
raciones locales. E l ar t ícu lo octavo 
del mismo autoriza al Ministerio de 
la Gobernación para dictar las nor
mas necesarias para su apl icación. 
En su virtud, y haciendo uso de la 
mencionada autor ización legal, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar la presente Orden, en la que 
se procura recoger los diferentes ca
sos que pueden presentarse en la 
aplicación del Decreto-ley, con obje 
to de reunir en un solo texto, com
plementario del Reglamento, de 30 
de Mayo de 1952, lo legislado en ma
teria de sueldós de funcionarios, 

I 
Corporaciones Locales obligadas a l 
pago de los sueldos establecidos en 
el Decreto-ley de 12 de Abr i l de 1957 

1) Todas las Corporaciones loca
les españolas sujetas a la Ley de Ré-
|imen Local y a su Reglamento de 
Jundionarios, de 30 de Mayo de 
19521 estarán obligadas a satisfacer 
a sus funcionarios los nuevos suel 
dos mínimos s e ñ a l a d o s por el ar
tículo primero del Decreto ley de 12 
ae Abnl de 1957, a partir de 1 de 
Abril de 1957. 

2) Todo funcionario t e n d r á dere-
cno a percibir los sueldos citados 
J r ? , , cateáoría que ocupe en las 
Patillas de la Entidad local, debi-

aprobadas 
por la Superio-

cit̂ H ^ 0̂S e^ectos los sueldos 
aaos quedan suprimidas las asi-

a "aciones internas de unos cargos 
Cor q"e ^ayan P o d í d o hacer las 
riam Oraciones locales que necesa-

ainente t endrán que clasificar al 

personal en alguna de las ca tegor ías 
fijadas en el Decreto ley de 12 de 
Abr i l de 1957. • . 

/ ' , • I I .,- ' 
Personal con derecho a los sueldos 
fijados en el Decreto ley de 12 de Abri l \ 

de 1957 

a) Personal con derecho' a los 
nuevos sueldos: 

1) Los funcionarios en propiedad 
ocupando plaza de planti l la de la 
respectiva Corporac ión local. 

i 2) Los funcionarios interinos de 
; esas mismas Corporaciones que ocu^ 
pen plaza vacante de planti l la. 

| 3) Los funcionarios excedentes 
forzosos de la Corporac ión , que ten- j 
drán derecho a percibir el 80 por 1001 

; del nuevo sueldo de la categor ía en! 
que estuvieren clasificados Las Cor-1 
poraciones locales rev isarán la situa
ción de sus excedentes forzosos, y | 
caso de no poderles colocar en car
go semejante al que ocupaban al de
clararlos en tal s i tuac ión , los asimi-

; l a rán a alguna de las ca tegor ías de 
i las s eña l adas en el Decreto ley. 
1 4) Los suspensos preventivamen-
[ te, que t e n d r á n derecho a los dos 
tercios del nuevo sueldo que les co 
rresponda, siempre que cumplan el 
deber de residencia, 

i 5) Los obreros fijos de plantil la, 
que t e n d r á n derecho a cobrar los 
nuevos jornales establecidos para la 

: respectiva localidad en el a r t ícu lo 
í primero del Decreto ley, con total 
independencia de las reglamenta
ciones laborales que rijan en la 
misma. 

| b) Personal al que no afectan los 
nuevos sueldos:, 

i 1) Los funcionarios accidentales 
que circunstancialmente desempe
ñ e n plazas cubiertas por otro funcio
nario, 

2) Los funcionarios habilitados 
para d e s e m p e ñ a r funciones de la 
Entidad local cuando ésta no pueda, 
a tenor de las normas reglamenta
rias, mantener plaza de plantilla 
par?» un servicio permanente n i se 

mancomune o sea agrupada con 
o t rá s a efectos de su sostenimiento, i 

3) Los temporeros designados 
para la real ización de trabajos tran
sitorios de la Entidad local. 

4) El personal contratado con 
arreglo al ar t ículo octavo del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local. 

5) Los suspensos por Orden de 
la Autoridad jud cial. 

6) El personal perteneciente a l a 
agrupac ión temporal mili tar . 

7) Los obreros de la Entidad lo
cal que no formen parte de la plan
t i l la de la misma. , 

El personal que no tenga derecho 
a los nuevos sueldos fijados en el 
Decreto-ley de 12 de A b r i l de 1957 
c o n t i n u a r á sujeto a las normas por 
las que se regía y seguirá cobrando 
los emolumentos que antes de la pu
blicación de aquél percibiera o los 
que en su caso le correspondan. 

I I I ' 
. Retribuciones especiales de los 

funcionarios de Administración 
Local 

1) Secretarios d e s e m p e ñ a n d o el 
cargo de Interventor: 

a) Los Ayuntamientos que no 
tengan creada la plaza de Interven
tor y las funciones de éste las des
e m p e ñ e con carác te r obligatorio, el' 
Secretario de la Corporac ión t e n d r á 
derecho a u n aumento del sueldo 
equivalente al 25 por 100 del que le 
corresponda por el Decreto ley, co
mo tal Secretario, Este aumento 
t e n d r á para todos los efectos el ca
rác te r de sueldo y sobre él g i r a r án 
los quinquenios y aumentos gradua
les. 

b) Los Ayuntamientos que ten
gan creada la plaza de Interventor y 
és ta esté vacante, p o d r á n confiarla 
accidentalmente .al Secretario, con 
arreglo a las normas reglamentarias. 
La cantidad que le abonen por este 
concepto no p o d r á exceder del 40 
por 100 del cargo de Interventor que 
accidentalmente ocupe. 
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2) Secretarios e Intsrventores con 
plazas acumuladas: . . 

Los Secretarios e Interventores 
con plazas acumuladas, conforme a 
las disposiciones en vigor, t e n d r á n 
derecho a cobrar el 40 por 100 del 
nuevo sueldo asignado a la plaza 
que se les acumule, sin poder perci 
bir n ingún otro emolumento com 
plementario n i pagas extraordina
rias 

3) Secretarios e Interventores de 
Agrupaciones: 

Los Secretarios e Interventores de 
Agrupaciones de Ayuntamientos 
para sostener una plaza c o m ú n con 
arreglo a las disposiciones vigentés, 
t e n d r á n derecho a percibir el sueldo 
correspondiente a la plaza que des 
empeñen , sumando los censos de 
los Municipios agrupados. A d e m á s 
t e n d r á n derecho a peicibir: 

a) En las Agrupaciones de dos 
Municipios.una indemnizac ión equi
valente al 20 por 100 del nuevo 
sueldo 

b) En las Agrupaciones de tres, 
el 30 por 100 del nuevo sueldo, sin 
que esta indemnizac ión , cualquiera 
que sea el n ú m e r o de Municipios 
agrupados, pueda exceder del 40 por 
100 del sueldo que perciba el funcio 
nario. Esta indemnizac ión será inde
pendiente de los quinquenios, que 
girarán exclusivamente sobre "el 
sueldo base de la plaza. 

4) Secretarios de Tenencias de 
Alcaldías: 

Los Secretarios de Tenencias de 
Alcaldías t e n d r á n derecho a perci 
bir el sueldo, del cargo de Jefe de 
Sección correspondiente al Ayunta 
miento en que presten sus servicios 
fijado en el Decreto-ley de 12 de 
A b r i l de 1957. 

5) Viceinterventores de Fondos 
de Diputaciones Provinciales y de 
Municipios de m á s de 100.000 habi
tantes. 

Tendrán el sueldo fijado por el 
Decreto-ley de 12 de Abr i l de 1957. 
Si algún Ayuntamiento o Corpora
ción menor de 100.000 habitantes 
diera la denominac ión de Viceinter-
ventor de Fondos a algún funciona 
r io administrativo, éste no t e n d r á 
derecho al sueldo fijado para los V i 
ceinterventores, pero la Corpora 
ción p o d r á indemnizarle con arreglo 
a las normas de la legislación ge-
neral. 

6) Oficiales Mayores de Munic i 
pios de m á s de 8.000 habitantes y 
menores de 20.000. 

Los Oficiales Mayores de estos 
Municipios en que la Corporac ión 
haya creado voluntariamente la pla
za de Oficial Mayor, debe rán ser in 
demnizados discrecionalmente por 
la Corporac ión por dicho cargo, pu-
diendo abonarles hasta el 80 por 100 
del sueldo base del Secretario. 

7) Funcionarios de Servicios es
peciales. 

a) Si estuvieren asimilados a Au 
xiliares t e n d r á n derecho a los suel
dos y d e m á s retribuciones que per 
ciban és tos . 

b) Si estuvieren asimilados a 
subalternos t e n d r á n derecho a los 
sueldos fijados para és tos en el De
creto-ley. Cuando la Corporac ión 
hubiere hecho subgrupos entre los 
mismos t e n d r á n los siguientes suel
dos mín imos : 

1. Municipios d e m á s de 100.000 
habitantes: 

Pesetas 

Sin clasificación 12 500 
Primer subgrupo.. . . . 15.000 
Segundo subgrupo. . . . 18.000 
Tercer s u b g r u p o . . . . . . 21.000 
Cuarto subgrupo 24.000 

*2. Municipios de 8.001 a 100.000 
habitantes: 

Pesetas 

Sin clasificación 10 400 
Primer subgrupo 12.500 
Segundo subgrupo 15 000 
Tercer subgrupot. 17.000 

- Cuarto subgrupo . 20 000 
3. Municipios de menos de 8 000 

habitantes: 
Pesetas 

Sin clasificación. 8 000 
Primer subgrupo, 10.000 
Segundo subgrupo 11 500 
Tercer subgrupo 13.000 

8) Subalternos: 
La clasificación y sueldo de los 

íunc ionar ios de servicios especiales 
asimilados o subalternos, será u t i l i 
zada para és tos cuando las Corpo 
raciones, con arreglo a las normas 
legales, hubieran hecho grupos entre 
los mismos. 

IV 
Personal que no dedique su actividad 
primordial a la Administración Local 

Los nuevos sueldos del Decreto 
ley de 12 de A b r i l de 1957 sólo se rán 
aplicados a los funcionarios que de
diquen su actividad pr imordial a la 
Admin i s t r ac ión Local. 

Se e n t e n d e r á n que ocupan su ac
tividad pr imordial a la Administra
ción Local: 

I r Los funcionarios de Cuerpos 
nacionales. 

2. ° Los administrativos, con obli
gación de asistencia a la oficina en 
jornada normal reglamentaria. 

3. ° Los Técnicos que ocupen car
go de planti l la , 

4. ° Los subalternos y de servi
cios especiales. 

Los d e m á s funcionarios que no 
estén comprendidos en los grupos 
anteriores, perc ib i rán los aumentos 
que determine la Corporac ión , pro
porcionales al n ú m e r o de horas de 
la jornada normal que ejerzan su 
trabajo. 

V 
Sueldos 

por 
. superiores a los establecido, 
el Deci-eto-ley y reforma de 

plantillas 

1) Las Corporaciones locales QU 
tuvieren autorizados sueldos sun 
riores a los seña lados por Decret 
ley los conse rvarán como sobresud 
do personal de los funcionarios que 
actualmente lo perciben. 

2) Para que las Corporaciones 
locales puedan pedir autorización 
de nuevos aumentos de sueldo se 
requer i rá : 

a) Tener establecida la Ayuda 
Familiar normal a sus funcionarios 

b) Haber transformado los quin
quenios antiguos en los nuevos con 
arreglo a las normas de esta Orden. 

c) No superar los porcentajes de 
gastos de personal del artículo 331 
de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido de 24 de Junio de 1955, y 
ar t ículo 90 del Reglamento de Fun
cionarios, de 30 de Mayo de 1952 

. 3) Iguales requisitos que Ls se
ñ a l a d o s en el apartado anterior se 
exig i rán para autorizar aumentos de 
personal en las plantillas de las Cor
poraciones, salvo casos excepciona
les debidamente justificados. 

V I 
Profesores de Bandas de Música y 

personal contratado 
Los Profesores de Bandas de Mú

sica que la Corporac ión tenga nom
brados en v i r tud de las facultades 
que le otorga el Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local 
t e n d r á n los sueldos que se hubieren 
fijado al anunciarse los correspon
dientes concurso oposiciones, incre
mentados proporcionalm^nte según 
la categoría de la Banda y el incre
mento que hubiere experimentado 
su Director, como consecuencia de 
lo dispuesto en el Decreto-ley de 12 
de A b r i l de 1957. 

E l personal contratado podrán 
conservarlo, pero procurando que 
sea el imprescindible y siempre sin 
poderle asignar sueldos superiores 
a los aná logos de cargos de plantilla 
de la Entidad, según lo fijado en el 
Decreto ley de 12 de Abril de 19o7. 

Queda prohibido, de acuerdo con 
las disposiciones legales, dar de baja 
a los interinos y temporeros y nom
brarlos seguidamente para el mismo 
cargo o aná logo, salvo que su nom
bramiento sea en propiedad en lOf" 
ma reglamentaria. 

V I I . 
Aguda familiar a los funcionarios ae 

las' Corporaciones Locales 
1) La Ayuda Familiar, estableci

da en la Ley de 27 de Diciembre üe 
1956 y desarrollada en la Circular 
de 17 de Enero de 1957. se manten 
d r á por la Corporac ión en el g r a j 

la hubiere concedido, sin & que ocasión normalmente rebajable con — - , 
d é l o s nuevos sueldos fijados ene 



Decreto-ley de 12 de A b r i l de 1957. 
o) Si las Corporaciones locales 

nn oudíeran hacer frente al grado 
le ayuda establecido p o d r á n hacer 

del procedimiento fijado en la 
Sorma 51 de la Circular de la Direc-

General de Admin i s t r ac ión Lo-
Si de 17 de Enero de 1957. 

V I I I 
Cantidades absorbibles en los aumen-
int de sueldos señalados por el Decreto-

ley de 12 de Abri l de 1957 

Con arreglo al ar t ículo tercero del 
Decreto-ley de 12 de A b r i l de 1957, 
serán voluntariamente absorbibles 
por las Corporaciones locales: 

1;° Los píuses de cares t ía de vida 
concedidos voluntariamente por la 
Corporación. 

2' Las pagas extraordinarias que 
excedieran de las dos reglamenta
rias anuales. 

3.° Las gratificaciones que de he
cho fueran permanentes. • 

Estas cantidades voluntariamente 
absorbibles serán necesariamente 
absórbales mientras la Corporac ión 
local no tuviera establecido en su 
grado normal la Ayuda familiar. 

Los sobresueldos personales que 
existieran al publicarse el Decreto 
ley quedarán absorbidos por los 
nuevos sueldos. 

I X 
Impuesto de Utilidades 

Los acuerdos de las Corporacio
nes sobre pago de utilidades a sus 
funcionarios q u e d a r á n vigentes para 
todos aquellos que estuvieren go
zando de este beneficio el 12 de 
Abril de 1957. 

I B í x • -
Gastos de funciones secretariales don
de nó haya funcionario del Cuerpo 
L0 Con arreglo al ar t ículo quinto 

del Decreto-ley de 12 de Abi ' i l de 
1957, se eleva a- 30 pesetas por habi
tante y año el l ímite m á x i m o esta
blecido en el ar t ículo 136 del Regla
mento de Funcionarios de Admi 
nistración Local, sin que pueda 
exceder la Cantidad m á x i m a a in -
v«rtir, por este concepto, de 13 500 
Poetas anuales. La d i s t r ibuc ión de 
ía Cantidad a invertir se rá la siguien 
te: 75 por 100 para el vecino habi l i 
tado y 25 por 100 para el Secretario 
afrt'0r' ^ ê  áas to se rebasara en 
^gun momento dicho l ímite máxi
mo se procederá a crear en el M u -
^ P i o la plaza de Secretario, o 
§ruparlo para sostener con otros 

¿ . aPjazade Secretario c o m ú n , se-
sun dispone el citado ar t í cu lo re-
Bgeatario. 
c ' Los gastos de funciones se-
^tanaies de las Entidades locales 
eiinores se regirán por lo dispuesto 
Secr V aPartado anterior, sin que el 
ten etario clel Municipio a que per-

zea la Entidad local pueda per

cibir m á s que un 10 por 100 del 
sueldo fijado por el Decreto ley a la 
plaza que ocupe en propiedad, por 
cada uno de los mencionados ase-
soramientos. Si fueran varios los 
asesoramientos de Entidades loca
les menores, lo m á x i m o que p o d r á 
cobrar serán cuatro. :•• 

X I 
Quinquenios de los funcionarios de 

Administración Local 
Se m a n t e n d r á n , con árreglo al 

ar t ículo segundo del Decreto-ley, 
sin modificación por la publ icación 
de los nuevos sueldos . 

Las Corporaciones locales trans
formarán estos quinquenios en quin 
quenios sobre los nuevos sueldos 

1) Obligatoriamente cuando los 
gastos de personal de las Corpora 
ciones, incluyendo los que supongan 
los nuevos quinquenios, no excedan 
de los l ímites fijados en el ar t ícu
lo 331 de la Ley de Régimen Local, 
fextó refundido, y ar t ículo 90 del 
Reglamento de Funcionarios, de 30 
de Mayo de 1952. En este caso no 
requer i r án autor ización alguna. 
. 2) Potestativamente cuando, aun 
excediendo de dichos l ímites, la 
Corporac ión local lo solicite de la 
Dirección General de Administra
ción Locah demostrando: 

1. u Que tiene establecida la Ayu
da familiar en su grado n o r m a l 

2. ° Que los servicios m í n i m o s de 
la Entidad local es tán debidamente 
atendidos, según informe del Servi-

¡ cio Nacional de Inspección y Aseso-
jramiento de las Corporaciones lo 
leales. 
| 3 o Que desenvuelve sus serví-
| cios con el trabajo del personal de 
¡plant i l la de la Corporac ión , sin u t i -
1 lizar personal contratado ni tempo 
rero, salvo en casos muy excepcio
nales. 

XIÍ 
Suplementos de crédito 

1) Todas las Corporaciones loca
les, en el plazo de un mes, a contar 
de ía publ icac ión de esta Orden en 
el Boletín Oficial del Estado, suple-
m e n t a r á n en sus presupuestos ordi 
narios las cantidades precisas para 
satisfacer los nuevos sueldos a sus 
funcionarios, con arreglo a las nor
mas contenidas en la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 2 de 
Junio de 1955, en sus ar t ículos 691 
y 692. 

2) Estos suplementos de crédi to 
se nu t r i r án con los siguientes recur
sos por el mismo orden de preferen
cia consignado en esta Orden. 

a) Sobrantes de l iquidación del 
ú l t imo ejercicio. 

b) Transfiriendo los c réd i tos ne
cesarios de otras partidas del presu
puesto ordinario cuyas dotaciones 
se estimen reducibles sin perturba
ción del respectivo servicio n i de los 
intereses generales del Municipio . 

Las Corporaciones locales r educ i r án 
todo gasto voluntario, entendiendo 
por tai todo aquel que no sea con
secuencia de una disposic ión legal 
que lo imponga a sus l ími tes míni 
mos y siempre que ello no trastorne 
los intereses generales por los que 
tienen que velar en todo momento. 

c) Solicitando del Banco de Cré
dito Local de España los anticipos 
necesarios en las condiciones que 
se determinen. 

3 ° A l mismo tiempo q u e el 
acuerdo de suplemento de c réd i to , 
la Corpo rac ión local acordará : 

a) Cantidades que decida absor
ber con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado VI I I de esta Orden. 

b) Sí las pagas extraordinarias 
de Julio y Navidad del presente 
ejercicio las mantienen sobre los 
sueldos antiguos o sobre los esta
blecidos en el Decreto ley de 12 de 
Abr i l de 1957. 

c) Cantidad que suponen para 
la Corporac ión local los aumentos 
establecidos en el Decreto ley de 12 
de A b r i l de 1957. 
, d) El importe a que se eleven los 

gastos de personal de la Ent idad 
locál. con separac ión : 1), de los 
gastos de personal de planti l la; 2), 
del resto del personal. 

4.° Los datos de estos gastos de 
personal se remi t i r án , dentro de los 
quince días siguientes a la adopc ión 
del acuerdo, al Jefe de la Secc ión 
Provincial de Admin i s t r ac ión Local, 
que los to ta l izará en otro plazo d? 
quince días y los remi t i rá , conve
nientemente ordenados por orden 
alfabético, a este Ministerio (Direc
ción General de Admin i s t rac ión Lo
cal). 

X I I I 
Normas finales 

1.° Funcionarios técnico - admi
nistrativos que no tengan t í tu lo al
guno. 

Serán asimilados a los técnicos 
con t í tulo elemental, á los efectos 
de percepción de los sueldos seña
lados por el Decreto-ley de 12 de 
Abr i l de 1957, a no ser que vinieran 
cobrando como los técnicos con tí
tulo superior, en cuyo caso conser
va rán esos derechos. 

Las Corporaciones - q u e tengan 
unificados los sueldos de sus técn i 
co-administrativos p o d r á n seguir 
as imi lándolos a los técnicos con tí
tulo superior. 

2 ° Gastos de personal. 
a) Se cons ide ra rán gastos d e 

personal, a los efectos de los por
centajes s e ñ a l a d o s en los a r t í cu los 
331 de la Ley de Régimen Local y 
90 del Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, los siguientes: 

Primero.—Los gastos del personal 
técnico en activo de la C o r p o r a c i ó n 
local. 

Segundo.—Los gastos del perso-
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nal administrativo, en activo, de la 
Corporac ión . 

Tercero — Los gastos de personal 
de la Policía Municipal, subalternos, 
funcionarios de servicios especiales 
y obreros de plantilla. 

b) No se c o m p u t a r á n , a los efec
tos del ar t ículo 331 de la Ley de Ré 
gimen Local y 90 del Reglamento 
como gastos de personal; 

Primero. — Los haberes activos y 
pasivos de los Sanitarios generales, 
que tienen la cons iderac ión de fun
cionarios del Estado. 

Segundo.—Los haberes pasivos de 
los funcionarios de la Entidad local, 
que tienen la cons iderac ión de obli 
gación legal y no se refieren a reía 
c ión activa de servicio. 

Tercero.— Los gastos de vestuario 
de los funcionarios que usan unifor
mes de la Corporac ión , que tienen 
la cons iderac ión de gastos de mate
r ia l . 

Cuarto.—Los jornales de obreros 
que* no sean de plantil la y que la 
Corporac ión local puede discrecio-
nalmente variar, así como los gastos 
de seguros sociales a que es tán obli
gados. 

c) Los gastos de personal que es
tán comprendidos en el apartado a) 
del n ú m e r c 2 de estas normas fina
les son: 

Primero —Los sueldos-base. 
Segundo. — Los quinquenios que 

tengan derecho a percibir. 
Tercero. —Las retribuciones com

plementarias por in tervención acu 
mulada o accidental y las retribu 
clones por agrupación. 

Cuarto. — La casa hab i t ac ión de 
Secretarios e interventores, 

Quinto.— Los pluses de carest ía 
de vida, establecidos con carác ter 
general por la Corporac ión para 
todo su personal. 

Sexto. — Las gratificaciones que 
tengan carác ter fijo y que es tán con
signadas en presupuesto. 

Sépt imo.—Las pagas extraordina
rias de Julio y de Navidad. 

Octavo, — La indemnizac ión que 
tienen derecho a percibir los funcio
narios de Ganar ías y Africa, con 
arreglo a la Ley de Régimen Local. 

Noveno.—Los gastos de Ayuda 
Familiar del personal de la Corpora
ción que se ri]a por el Reglamento 
de Funcionarios de 30 ele Mayo de 
1952. 

Décimo. —Los gastos de asistencia 
sanitaria y farmacéut ica a sus fun
cionarios. 

Undéc imo . —El quebranto de mo
neda que tienen derecho a percibir 
los Depositarios. 

Duodéc imo.—Los gastos de U t i l i 
dades del personal, 

Cualquier otro gasto que volunta
riamente haga la Corporac ión no 
p o d r á computarse a los efectos de 
los ar t ículos 331 de la Ley y 90 del 
Reglamento de Funcionarios 

3.° Depositarios de Corporacio

nes de m á s de 100.000 habitantes y 
Oficiales Mayores de las mismas. 

Se cumpl i r á lo dispuesto en el 
apartado 4.° del ar t ículo 80 del Re
glamento de Funcionarios de Admir 
nis t rac ión Local. En el caso de exis
t ir en las mismas Jefes de Sección, 
la Corporac ión d e t e r m i n a r á la can
tidad que debe percibir el Deposita
rio para poder cumplir dicho apar
tado, en cuyo supuesto se manten
d r á n los porcentajes diferenciales 
con el Secretario e Interventor. 

4.° Jefaturas y Direcciones de 
Servicios. 

Para tener derecho a los sueldos 
especiales que señala el Decreto-ley, 
será condic ión indispensable que 
es tén creadas dichas plazas en plan 
tü la y c[ue se hayan provisto en for
ma reglamentaria. 

5 ° Personal de telegrafistas mu
nicipales. 

Este personal será asimilado, ún i 
camente a los efectos de sueldo, a 
los funcionarios de servicios espe 
cíales, siempre que preste la jornada 
normal de trabajo y, caso contrario, 
se apl icarán las normas del aparta
do 4." de esta Orden. Los Telegra
fistas municipales se seguirán r i 
giendo por su legislación especial. 

6.° Peones Camineros de las 
Diputaciones provinciales. 

Guando residan en lugar distinto 
de la capitalidad de la Dipu tac ión , 
p o d r á n ser retribuidos con arreglo a 
los sueldos d é l o s de su especiali
dad respectiva del pueblo en que 
presten sus servicios. 

Lo digo a V . I . para su conoci
miento y efectos. 

Dios guardé a V . I . muchos años . 
Madrid, 3 de Junio de 1957. 

A L O N S O V E G A 

l imo. Sr. Director general de Admi 
n is t rac ión Local. 2932 

Admlnlsíratidn de jnsticia 
Cédalas de citación 

El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de est^ ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m . 115 de 
1957, por el hecho de amezas, aco rdó 
señalar para la ce lebración del co 
rrespdndiente ju ic io de faltas el p ró
ximo día diecisiete del mes de Julio 
de 1957, a las diecisiete quince ho
ras, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en Fernan
do de Castro, n ú m . 16, mandando 
citar a l Sr. Fiscal Municipal y a Tas 
partes y testigos para gue comparez
can a celebrar dicho juicio, debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el aperobimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer n i 
alegar jusla causa para dejar de ha
cerlo se les i m p o n d r á la multa de 
una a veinticinco pesetas, conforme 

dispone el a r t ícu lo 966 de la Lev á 
Enjuiciamiento Criminal , pudilíi 
los acusados que residan fuera 5° 
este municipio dir igir escrito a e? 
Juzgado en su defensa y apoder 
persona que presente en el acto A 
ju ic io las pruebas de descargo nll 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el ar t ículo 970 de la referida Lev nm 
cesal. J V Q' 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciante Juan José Pérez Alva 
rez, de 26 años , soltero, minero, hijo 
de desconocidos, natural de Ovieaa 
y con domici l io úl t imamente en la 
Carretera de Nava, kilómetro 2, casa 
«Jaulero», cuyo actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León, a doce de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y siete.-
E l Secretario, Mariano Velasco. 

- 2943 

El Sr. Juez Municipal del nútne 
ro uno de ios de esta ciudad de 
León, por presidencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas núme 
ro 110 de 1957, por el hecho de 
hurto, aco rdó señalar para la ce-
brac ión del correspondiente juicio 
de faltas el p róx imo día diecisiete 
del mes de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y siete, a las 17,00 horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga-
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, 16, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho ju ic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas 
de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de uná a veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
a r t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia-
miento cr iminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio dir ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a u 
denunciada Magdalena Fernanae2 
A b r i l , de 20 años , soltera, sirvienta, 

natu-hija de Mariano y Magdalena, 
ral de Za ra t án (Valladolid) y vec 
que fué de esta ciudad, con donu" 
lio en Juan de Badajoz, ^m\lórQ ¿ 
izquierda, cuyo actual Pa ra í , ¡ ia 
desconoce, expido, firm0 Y , TUIÍO 
presente en León, doce ae 
de m i l novecientos cincuenta y 
—El Secretario, Mariano velase ^ 

If* p r e o í a d s H Diputación Pro^i 


